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Análisis 

Qué hay de los territorios en la descentralización? 
Roberto Santana 

El gobierno del presidente Sixto Durán Ballén ( 1992-1996) ha dado inicio definiti
vamente al proceso de modernizqción del Estado. Una serie de leyes han venido 
siendo aprobadas, entre las cuales la ley de Modernización del Estado permite la 
descentralización, la desbúrocratización y la racionalización administrativas. ade
más de la privatización y la transferencia de los servicios públicos a la iniciativa 
privada. La toma de iniciativa, la discusión y aprobación de diversos textos legales 
orientados a la modernización del país se ha hecho y se sigue haciendo en medio 
de un contexto de desorden poUtico y de improvisación jur{dica tales, que la duda 
se impone sobre su adaptabilidad a las exigencias del período y en cuanto a su 
esperada eficacia en la transformación estructural que el país necesita con urgen
cia. 

L
o anterior tiene su origen en 

las fuertes contradicciones 
reinantes en el seno de_ una 

clase política que ha persistido a lo lar
go de todo el período democrático abier
to en 1 978, en privilegiar los puntos de 
fricción y las dificultades, y en crear 
tensiones frecuentes sin gnm motivo, 
en vez de insistir en. los puntos creado
res de consenso en tomo a las exigen
cias nacionales. 

Las dificultades de la clase política 
ecuatoriana para llegar a acuerdos sobre 
objetivos estratégicos, hace que los con
sensos sean sustituidos por los "arreglos 
entre alnigos"o por el montaje de com-

plicidades dudosas, dando como resul
tados una legislación "a medias" o una 
legislación "coja" que expresa más bien 
el objetivo principal de defender inte
reses particulares y de subestimar o 
neutralizar el interés nacional. Los tex
tos legales resullm1 así cargados de 
graves hm1dicaps (vacíos, ambigueda
des, incoherencias, discrecionalidad, su
perposición, etc.), y por lo mismo, no 
parece que ellos abran un crunino ex
pedito ni a la modcrniwción institu
cional ni al crecimiento económico. 

Las leyes di! modl.!núzación se im
provisan, sea por los círculós estrechos 
del poder presidencial, sea por grupos 
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parlamentarios interesados en ganar fá
cilmente imagen poHtica. Hay ausencia 
de debate sobre la base de proposicio
nes fundamentadas en estudios exhaus
tivos provenientes de tal o cual partido, 
tendencia o gmpos de ciudadanos, hay 
poco interés en promover una discu
sión en profundidad antes de dar fonna 
redacclonal a los proyectos de ley. Sin 
duda ninguna que en esto los partidos 
políticos tienen la máxima responsabi
lidad,.pero la sociedad civil no deja de 
tener su parte. . 

La manera como se producen las le
yes de la modernización se inscribe en 
la tradición nacional. Hay que decir que 
el Ecuador es un .país con cultura "legu
leya". donde la proliferación legal es 
una tradición y donde la ley es ante _to
do un pretexto para la tranquilidad .de 
espíritu de una sociedad habituada a la 
transgresión de la nonna o a su distor
sión; por lo mismo, el texto importa 
poco al legislador, la frondosidad jurí
dica no lo asusta y tampoco la multi
plicación y frecuente superposición de 
téxtos ambiguos y contradictorios 1• 

Fl tema de la descentrali1..ación es 
ejemplar en relación con lo que veni
mos diciendo. En efecto, la descentra
lización estuvo a la orden del día en 
los meses de· noviembre y diciembre 
pasados y la prensa nacional recogió 
amplian1ente los comentarios vertidos 
sobre el tema por un �plio espectro 
dé la opinión nacional. Todo se centró 
en torno al proyecto de Ley que el 

Partido Social.Cnstiano había logrado 
hacer aprobar por el Congreso y que lue
go sería vetado en su totalidad por el 
Presidente de la Rcpúhlica. 

Lo primero que llama la atención en 
el proyecto del PSC es que su presenta
ción al Congreso se hizo como si el 
tema de descentralización partiese de 
cero, haciendo abstracción completa 
de la responsabilidad atribuida al go
biemo por la Ley de. Modernización 
aprobada referendarirunente en 1993. 

Siguiendo este mandato, el. gobierno 
del presidente Durán 13allén con fecha 
31 de marzo de 1994 había publicado 
en el registro oficial el Reglrunento 
General de la Ley de Modemizaeión 

. del Estado cuyo Capítulo IV se ocupa 
precisrunente de la descentralización y 
desconcentración del Estado. Nonnal
mente, el proceso estaba en marcha, 
puesto que la Ley de Modemización 
entraba en vigencia precisamente con 
los reglrunentos respectivos emitidos por 
el Presidente de la República, quien 
entregaba a CONAM. a SENDA y a 
CONADE la responsabilidad de elabo
rar un "plan de descentralización del 
sector público, en particular en las á
reas administrativas y de gestión de re
cursos financieros". El reglamento fija
ba un calendario de realización. 

Entonces ·se produce una sin1aci6n 
. curiosa: cuando el Gobiemo procedía· a 

Jos estudios destinados a la puesta en 
marcha de la descentralización surge el 
proyecto de descentralización dcl Par-

. . .  
l .  El tema de la "frond?Sidad" lcegal fue tratado, en relación a los problemas indígenas, en nuestro libro 

Les lndlens d'Equateur. Cltoyen111 dansl'etbnklté? Editions du CNRS. 1992. París. 



tido Social Cristiano y el Congreso, a 
través de sus Comisiones, decide ocu
parse· rápidamente de la propuesta y 
promulgar una ley específica. 

¿Cuál es el significado de todo ésto? 
· Que la legislación _modernizan te se hace 

en el desorden por ausencia de consen
so: 

-Ningún acuerdo existe entre gobier
no y Parlamento para decidir un cam
bio en el procedimiento acordado por la 
Ley de Modernización; 

- Es obvia la voluntad de los con
gresistas de arrebatar la iniciativa al 
Presidente de la república, es decir al 
poder ejecutivo; · 

-'Hay descoriocimiento de la autori
dad de la CONAM, organismo creado 
precisamente por la Ley de Moderniza
ción para la elaboración y ejecución de 
las refonnas aprobadas .. 

· ·Es interesante constatar que esta cir
cunstancia, signo mayor de la ausencia 
de consenso político, no pareció preocu
par grandemente a la opinión, la .prensa 
pareciendo más bien deleitarse con un 
escenario donde los "tira y afloja" las 
escaramuzas, los "golpes bajos" y los 
arreglos oscuros se sucedían, hasta con
cluir un "match nulo". 

Los textos legales de 1994 

Con una gran dosis de buena volun
tad se puede considerar como debate las 
apreciaciones· que se expresaron en la 
prensa u otros medios de comunicación 
por personeros de diferentes horizontes. 
Lo que allí se encuentra es mucha genec 
1 alización, críticas en globo o comenta-
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rios laudatorios, sin que el público haya 
tenido derecho a los detalles que funda
mentan las tomas de posición de los crí
ticos o de los partidarios. 

Para ver claro es bueno entonces en
trar en los ·detalles de los dos textos le
gales existentes hasta diciembrede 1 994: 

El·reglamento de aplicaci6n de la ley 
de Modernlznci6n (publicado en re
gistro oficial del gobierno el 21 de 
marzo de 1994) 

Aquí señalaremos los puntos esen
ciales, para luego· compararlos con los 
contenidos de la ley aprobada por el 
Congreso en el mes de noviembre: 

l.- Trasferencia hacia los orgmlis
mos de régimen seccional o á las enti
dádes regional es de desarrollo de las atri
buciones propias de los organismos y 
dependencias del Estado y otras enti
dades del sector público, así como la 
potestad estatal de otras personas jurí
dicas en la prcstüción de se'rvicios o el 
desartolio de actividades económicas 
asumidas por el E�tado. 

. 2.- La distinción fonnal es ·tajante 
en el texto entre dcscentralii.aeión y des
concentración administrativa: esta últi
ma es definida como "el proceso me
diante el cual las instancias superiores 
de un ente u organismo público' trans
fiere el ejercicio de una o ·más de sus 
facultades a otras instancias que fonnan 
parte del mismo ente u orgmúsmo" (art. 
24). 
, ' 3.- El reglamento de aplicación elu
de sin embargo y de mm1era contra
dictoria toda referencia a cualquiera 
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dotación de recursos a los entes territo
riales seccionalcs (Consejos Provincia
les y mwlicipios) acompañando la des
centralización de supuestas atribuciones 

(que no se precisan), mientras que en lo 
referente al reforzamiento de la capaci
dad de la acción descentralizada de ta
les entes solamente se hace mención al 
"fortalecimiento de la capacitación del 

recurso humano involucrado". 

4.- El tema de la redistribución de 
los recursos fimmcieros, materiales y tec
nológicos, es por el contrario, explicila
do exclusivamente en relación al tema 
de la desconcentración admiilistrativa, 

es decir, de la reorgani:r .. ación de los or
grulismos del sector público, "con vis
tas al fortalecimiento de sus órganos 
regionales o provinciales dependientes". 

5.- El reghmtenlo deja en manos del 
CONAM, apoyado por SENDA y por 
CONADE, la totalidad del proceso ,de 
estudio, definieióli de alcances, y ejecu
ción. Cumulo el proyecto del PSC en
traba al Parlamento, las tareas encomen
dadas a estos organismos estaba en mar

cha y nada pennitía entrever que los 

marcos oficialmente ya defi1údos para 

la descentralización sufrirían modifica

ciones importantes. · 

La ley de descentralización adminis

trativa y financiera, (aprobada por el 

Congreso el17 de noviembre de 1994) 

La ley fue presentada al Parlamento 

por el Partido Social Cristiano, el 7 de 

octubre de 1 994. Su trámite se lúzo en 
tiempo récord. lo que parece de cierta 
manera dar razón a sus detractores cuan-

do dicen que la ley carece de seriedad 
y corresponde a un mero oportunismo 
político-electoral. En efecto, para su 
aprobación sólo fueron necesarios 15 

votos del Plenario del Congreso Na
cional (cerca de 80 diputados). 

Para los autores del proyecto la ini
ciativa habría correspondido a las si
guientes consideraciones: 

- Falta de decisión política del presi
dente de la República para acelerar los 
estudios y la puesta en práctica de la 
descentralización; 

- La iniciativa gubcrmunental en 
torno a la descentralización es conside

rada como "un remedo de descentrali
zación" que no cambiaría el orden de 
cosas existentes. 

Teniendo en mente estas críticas a la 
gestión oficial del problema, es útil en
trar en los detalles de esta otra ley apro
bada por el Congreso para darse cuenta 
del estado de elaboración teórica y 
práctica del tema en cuestión, así co
mo del "estado de espíritu" de la clase 
política frente a sus implicaciones. 

l.- En primer lugar, la ley pone én
fasis en la redistribución de los recur
sos finm1cieros: la redistribución del 

100% de los tributos establecidos en la 

ley de Control Tributmio, del impuesto 
al Valor Agregado, del impuesto a los 

Consumos Selectivos y del Impuesto a 

la Renta. La importancia de los recursos 

del Estado que estaríru1 comprometidos 

en la tal redistribución es considerable 

pues según estimaciones diversas se si

tuaría entre el 33 y el 39% de los ingre
sos corrientes de que dispone el Estado. 

Como lo veremos más adelllilte, el pro-



blema no está sin embargo en la enver
gadura del "paquete" financiero sino en 

lo que sería su destino. 
2.- Fiectivamente, en cuanto al des

tino de esta masa de recursos la ley es 
ambigua, y en la práctica podría suce
der que esté destinado al sólo proceso 
de desconcentración administrativa 
puesto que, voluntariamente, el legisla
dor no distingue entre los órganos sec
cional es de representación popular (Con
sejos Provinciales y municipios) y las 
entidades del gobiemo central (Ministe
rios y otras): "la distribución de la re
caudación de tales tributos se efectuará 
en favor de los Consejos Provinciales, 
Municipalidades, distrito Metropolitano 
de Quito, INGALA, Subsecretarias re
gionales o provinciales, Direcciones y 
Subdirecciones provinciales" ... (Educa
ción Salud, Bienestar Social. Trabajo y 
Obras Públicas, entre otras delegacio
nes ministeriales). 

El riesgo es grande de aplicarse el 
texto aprobado u otro que se le parezca, 
de asistir a un reforzruniento financiero 
de los entes delegados de las institucio
nes centrales del Estado, p�testo que la 
redistribución de tales tributos las reali
zaría el Ministerio de Finanzas. Tanto 
más grande que la decisión ministerial 
estaría fundada sobre criterios predomi
nantemente cua1itativos, y por lo mismo 
sujetos a la subjetividad y a la manipu
lación política: "necesidades nq satisfe
chas, capacidad de gestión y absorción 
de los recursos, calidad de los proyec• 
tos presentados y su factibilidad de eje
cución". 
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La crítica fundan1ental que se le pue
de hacer a la ley aprobada es que los 
órganos del poder provincial y munici
pa1 no aparecen con una dotación espe
cífica y precisa de recursos. Lo cual es 
grave puesto que no se sabe entonces 
cuáles podrían ser las proporciones de 
los fondos destinados al asegurmniento 
de la administración de los entes buro
cráticos y los fondos de inversión para 
el desarrollo. En todo caso, como lo ve
remos más adelante, el imperativo de 
una descentralización interesada en el 
desarrollo y en los re-equilibrios terri
toriales no interesó grandemente esta vez 
a los legisladores. 

En suma, se instituye lo que podría
mos llamar una redistribuciÓn "difusa" 
o "no calificada", que se concretizaría 
en la discrecionalidad del poder central 
y que no resuelve la situación de desor
den actualmente existente en la atribu
ción geográfica de los recursos, sino que 
más bien la agrava. Son estas mismas 
circunstancias las que autorizan a mu
chos a pensar que las provincias más 
favorecidas, por efecto del ranking de 
calificación que resultaría, serían aque
llas donde se localizan las tres más im
portmites ciudades del país, o a las dos 
más importantes (Quito y Guayaquil). 
Como quiera que sea, lo que se puede 
afirmar desde al10ra, es que la lógica 
implícita hasta esta etapa del proceso es 
una lógica que por inmovilismo finm1-
eiero ("los tributos se quedm1 donde se 
recogen") y por la aplicación discrecio
nal de criterios de eficiencia y de mo
demidad, no podría sino favorecer a las 
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grandes aglomeraciones metropolitanas 
y sus territorios circundantes. 

3.- La ley crea un Fondo Nacional 
de Compensación Provincial, el que su
pliría a la incapacidad de ciertas pro
vincias para cubrir sus presupuestos y 
necesidades pero que no es dotado de 
ninguna capacidad para reequilibrar a 
la escala del país las desigualdades te
rritoriales del desarrollo. Una vez más, 
es aquí el Ministerio de Finanzas el úni
co habilitado para decidir de qué orden 
será en definitiva el monto del Fondo, 
y lo más probable es que, como las ne
cesidades actuales son casi ilimitadas 
en cualquier parte del territorio, los 
"excedentes" de que habla la ley po
drían ser perfectamente una fiCción, 
con el agravante de que con gran fre
cuencia el Fondo podría ser declarado 
"vacío". La ley aprobada crea un me
canismo de subvención de carencias y 
no precisruuente un mecrulismo co1.1 vo
cación de desarrollo. 

4.- El control central de la redistri
bución se complementa en el proyecto 
aprobado con declaraciones o disposi
ciones que reducen la descentraliza
ción a una simple "desconce1�tración"· 
de ·funciones de los organismos centra
les. El artículo 2, el único dedicado en
terruncnte a los entes seccionales, en su 
laconismo parece mostrar el poco inte
rés de la ley por reforzar los órganos de 
representación �otados de autonomía 
políticá y administmtiva, cwmdo dice: 
"Las instituciones del régimen seccio
nalpodráli ampliar su esfera de accióí1 

en forma progresiva, en otras- áreas y 
sectores distintos a los seiialados en sus 
leyes orgánicas, siempre que ellos no 

fueren de incumbencia exclilsiva de/go
bierno central". El problema es que la 
mayor parte de los ·artículos de la ley 
que úenen que ver con la atribución de 
las competencias vrut justamente en el 
senúdo de consolidar esta "incumben
cia exclusiva". del gobiemo central. A 
este respecto, el artículo 5 no deja nin
guna duda: "Para que se haga efectiva 
la descentralizacióll prevista por esta 
ley, los distintos ministerios y entidades 
del gobierno central, deberán delegar 
(facultades) a las Subsecretafias regio
nales o provinciales y a las Direcciones 
o Subdirecciones provinciales ... " Más 
lejos en el artículo 5 se establece que 
"el CONADE aprobará los presupues
tos de los Consejos provinciales, de las 
Municipalidades y otros entes- seccio
na/es ... " 

Por su parte, el artículo 4 reserva al  
gobiemo central no solamente la potes
tad de definir las políúcas y objeúvos 
generales que deben mantener los entes 
seccionales del país, sino truubién la atri
bución para "establecer norma.S o es
tándares mínimos que tales entes deben 
satisfacer en la ejecución de obras y en 
la prestación de servicios de interés co
lectivo ... El gobierno centra/mantendrá 
la atribución de establecer la ejecución 
de programas y pnoyectos de iliterés pro-· 
vincial y secciona/..." Otros artículos to
davía expresan la misma ''voluntad con
servadora" de las atribuciones del go-



biemo central. A modo de conclusión, 
conviene insistir en los puntos siguien
tes:. 

- La ley aprobada tiene carácter me
nos declaratorio que la Ley de Moder
nización en su referencia a la descen
tralización, pero en lo esencial se em
parenta con el reglamento de esa· mis
ma ley, lo cual significa que estamos 
en un. círculo repetitivo de· leyes ·y re
glamentos; 

- En los dos documentos analizados 
el tema de la descentralización es trata
do como un problema estrictamente téc
nico-administrativo al interior del es" 
quema institucional y nonnativo vigen
te; 

- No s_e buséa establecer un nuevo· 
equilibrio en ténninos de funciones y 
de recursos desde los entes ministeria
les y autónomos hacia los poderes re
presentativos de las provincias y numi
cipalidades; no hay cesión desde los 
unos hacia los otros; la delegación- de 
funciones y de recursos se produce ase
gtinmdo la misma línea de autoridad cen-
tral; ... 

- Como no hay traspaso de domi
nios de competencias y de· recursos 
desde lo sectorial hacia lo secciona! 
(provincias y cantones), tampoco el es
quema territorial es puesto en activa
ción,· como para esperar· recquilibrajes 
espaciales; 

- Otro punto esencial es que ningu
no de los dos documentos ofrece la más 
mínima entrada para el tratamiento del 
importante problema étnico, sin embar
go dramáticame�lle presente con sus rei
vindicaciones de tratatnientos especia-
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les y en algunos casos d e  autonomías 
territoriales, y que por lo núsmo debería 
ser parte integrante de la temática de la 
descentralización. 

En suma, de lo dicho resulta que la 
legislación producida hasta el momen
to en tomo a la descentralización care
ce, por así decirlo, de "punch" puesto 
que no va al fondo del problema ecua
toriano que concierne esencialmente· a 
un sistema político en crisis. Lo atlle
rior se traduce en una ausencia comple
ta de perspectiva en cuanto a una cual
quiera· redistribución del poder de de
cisión política, en correspondencia con 
la instalación de gobiernos territoriales 
efectivamente dotados de una cierta au
tonomía. No por nada, en los textos no 
hay la menor. alusión a la idea de mm 
regionalización del Estado; concepto ín
timrunente ligado a la transferencia efec
tiva de competencias. 

Los territorios, ¿salvavidas del sis
tema político? 

No vmnos a extendemos aquí en el 
tema de la ·crisis del sistema político 
ecuatoriano, abundantemente tratado por 
analistas ecuatorianos y extranjeros, si
no pltra señalar cómo esa crisis condu
ce paulatinamente a una crítica del or
den constitucional ideado ei1 1978. Los 
indígenas fueron los primeros en levan
tar ·el problema pues efeclivruncnte, la 
idea de una refonna de la Constitución 
no toma fuerza sino en los ru1os 90 curut
do se liga a la demm1da indígena de 
construcción de un Estado pl�lri-nacio
nal sustituyéndose al Estado."mestizo" 
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uní-nacional. Más recientemente, la cri
sis del sistema de partidos políticos ha 
hecho emerger proposiciones aisladas 
de reforma constitucional (candidatu
ras independientes, reelección de los car
gos de representación popular, y otras). 
Se constata, no obstante, que la crisis 
del sistema político no ha sido hasta 
aquí analizada en términos de una cri
sis de representación de la territoriali-· 
dad política. 

La refonna del Estado eri su fonna 
unitaria y centralizada actual, es decir 
en lo que tiene que ver con la relación 
del poder al territorio "socialmente or
ganizado", no ha sido hasta ahora sino 
marginalmente evocada 2 y está lejos de 
ser el centro de la discusión relativa al 
tema de la descentralización. Por qué? 
La explicación sería que el tema mis
mo es tabú porque, por un ládo, todo el 
aparataje institucional y normativo ha 
sido y está fuertemente impregnado de 
centralismo, cuyo objeto de culto no es 
otro que la acumulación de "masa críti
ca" en un punto, mientras que por otro, 
la realidad socio-territorial más allá del 
centro sigue produciendo la imagen del 
desorden, de la ineficiencia, del domi
nio de fuerzas centrífugas, inorgánicas, 
propias de un Estado frágil más allá de 
su aptitud al empleo de la violencia re
presiva. I:m suma, el imaginario social 
ecuatoriano sufre de la mistificación del 
proyecto unitario de un Estado fonnal
.mente centralizado pero que no logra 
centralizar la sociedad, o dicho de otra 

manera, de una centralización que no 
logra legitimarse socialmente a pesar de 
las instituciones y de las normas lega
les. 

¿No obedece también este no-cues
tionamiento radical a un inconsciente 
colectivo trabado todavía por ese viejo 
fantasma de la disgregación del Esta
do, supuestamente minado por regiona
lismos, disimulando mal sus designios 
separatistas? Hay que decir que si ese 
fantasma fue Jevru1tado por la oligarquía 
hacendaria en los orígenes mismos de 
la replíblica, se convirtió con el tiempo, 
y hasta la actualidad, en patrimonio ideo
lógico de ías clases políti�as modemi
zantes, las cuales se hicieron congeni
truneilte centralistas. Al sistema de po
der oligárquico asentado en Quito le con
ven(a alimentar la imagen de un regio
nalismo peligroso, candidato a poner en 
cuestión la integridad del país: ese fue 
ante todo el rol atribuido al llamado re
gionalismo guayaquileño. El fru1tasma 
del ''peligro separatista" no venía de cier
ta manera a exorcizar ese otro fantas
ma, mucho más real, que develaba a la 
oligarquía hacendaría: el fantasma que 
se encargaría de enfrentarla un día cara 
a cara con "sus indios"? 

Lo cierto es que la defensa de los 
intereses "costeños" de la burguesía co
mercial y financiera de Guayaquil no 
llegó jamás a cuestionar la sobreviven
cía del Estado ecuatoriano, ni siquiera 
en Jos momentos más amenazantes en 
que adoptó el ropaje del federalismo en-

2. El artículo de J. Sánchez Parga, "La descentrali7.ación en la reforma del Estado"', loca este problema y 
en tal sentido en una excepción: Ecuador Debate, N° 28, abril de 1993. pp. 165-183. 



tre 1937 y 1939. El federalismo de esos 
años, en su radicalismo no iba más le
jos que postular un cambio del régimen 
unitario de gobierno por uno "federalis
ta", modificando el estatuto jurídico del 
Ecuador y haciendo hincapié principal
mente en reivindicaciones tributari� 3• 
La acusación histórica de "separati�mo" 
endilgada a toda reivindicación pro�in" 
cial o regional de nuevas modalidades 
político-administrativas y/o tributarias 
no ha perdido fuerza como mecanismo 
de defensa del centralismo político: ayer 
no más, fue el mismo argumento que 
empleó el Presidente Borja para recha
zar toda discusión sobre un estatuto es
pecial solicitado por los pueblos indí
genas del norte del Pasta?.a. 

Entonces, el no cuestionamiento ra
dical del unitarismo centralista en el pe
ríodo actual, habría que explicarlo más 
bien por la fuerza de un imaginario fun
dado en temores y en riesgos que vie
nen del pasado, en todo caso forjándose 
sobre realidades que han sido profunda
mente trastocadas, como Jo señala la 
evolución política de los últimos dece
nios. Una nueva correlación de fuerzas 
electorales se acompaña de una trans
fonnación profunda de las antiguas arti
culaciones Sierra y Costa definiéndose 
así los contomos de una nueva geogra
fía económica y social. Todo ello pone 
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fuera de moda la vieja pugna, y los vie
jos fantasmas, en torno al regionalismo 
costeño. 

En efecto, la derecha política nacida 
en la Sierra y controlando ampliamente 
la Jústoria nacional, está hoy represen
tada en la Costa con la misma o mayor 
fuerza que en los Andes, mientras que 
el populismo, hasta ayer no más carta 
exclusiva de presentación política de la 
Costa, se ha debilitado, al mismo tiem
po que ha conquistado un espacio im
portante en la Sierra 4• Esta nueva geo
grafra polftica se corresponde con la con
vergencia de intereses de Jos grupos eco
nómicos de Sierra y Costa representa
dos en las Cámaras de Producción y el 
Comercio, quienes desde el gobiemo de 
Rodrigo 13orja al menos hacen causa co
mún para enfrentar las exigencias de 
modenúzación intema y de intcmacio
nalización de la economía 5• Hay que 
decir, por Jo mismo, que el espantajo 
del "separatismo" que muchos esgrimen 
todavía hoy, está más vacío que nunca 
de justificación. 

Hoy en día el cuestionamiento ra
dical del centralismo es condición sine 
qua non de aperturas garantiz.ando la 
ampliación de la democracia, la rege
neración del Estado y la dinmnización 
de los territorios no metropolitanos. 
Desde un punto de vista cstrictrunente 

3. Rafael Quintero, "Legitimidad, poder y región Bases para una disensión", en La 
'
cuestión reglunlll y 

el poder. Corporación Editora Nacional, 1991. pp. 13-87. 
· 

4. Roberto Santana. "Ajustement saos fin et lassitude éléctorale. A propos des dernieres élections 
équatoriennes", en Electlons et démocratle. Amérlque Latlne-Caraibes, Daniel Van Eeuwen et Y<>
lande Pizetty (coord.), CREALC, 1995. Aix-en Provence. pp. 161-180. 
5. Alex.is Xavier Naranjo, ''Las Cámaras de la Producción y del Comercio: Ecuador 1980-1990". 
Disertación de Licencia en Ciencias Sociales y Políticas, 1993. PUCE, Quito. 
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político, la concesión de ciertas auto
nomfas territoriales debe ser vista a prio
ri como una garantía de mayor demo
cracia, aunque no sea más porque la 
distancia entre la. representación y los 
representados se acorta y la posibili
dad de la . participación y el conlrol 
ciudadruto se amplía haciendo que los 
negocios públicos puedan ser tratados 
con una mayor transparencia y consen
so que en el plruto nacional, y por cierto 
con menos complicaciones. Este aspec� 
to de la .descentralización está íntima
mente ligado a una nueva concepción 
del territorio que toma cada vez más 
fuerza en relación con la nueva econo
mía intemacionaliz.ada: el territorio no 
es más considerado como un simple so
porte de factores de localización pro
ductiva sino como un "conjunto territo
rial de agentes y de elementos económi
cos, socio-culturales, políticos e institu
ciOnáles, poseyendo comportamientos y 
modos de organización y de regulación 
específicos" 6• Es todo un sistema de 
actores del desarrollo territorial. inves
tido d� gran autonomía decisional, el 
que debería ser creado o estimulado P<>r 
la política de descentralización. 

La descentralizaci6n y la dinamiza

ci6n de los territorios 

El tema de la descentralización pue
de ser abordado es cierto, de una mane
ra rútinana y para ello el marco de la 
división . político .administrativa tradi-

ciona] puede ser considerado como su
ficiente. Tal es el caso de los dos textos 
anterionnente discutidos, los cuales no 
aportan grrut cosa: su carácter rutinario 
es justo Jo que conviene para continuar 
la rutina. 

·Si se piensa, por el contrario que la 
dcscentrali7 .. aci6n puede ser una palanca 
útil al desarrollo de Jos territorios no 
metropolitanos, en la medida en que per
mita una liberación de las trabas cen
tralistas, una expansión de las energías 
de la sociedad en los diferentes escalo
nes, y una "auto-responsabilización" de 
la sociedad territoriali7 .. ada por sus pro
pios asuntos, es evidente que es indis
pensable explorar otras pistas. 

Una visión que emerge en oposición 
a la postura anterior, a la que podríamos 
caracteri7..ar como "estáticá", es la qtie 
tiende a ver eu la descentrali7 .. ación la 
oportunidad de reforzar el nivel local, 
es decir el municipio, priorizando allí 
la transferencia de recursos desde el 
gobierno central. A esta concepción ha
bría que asimilar el movimiento social
mente difuso hacia la "cantonización" 
que tiene Jugar desde hace un tiempo 
sobre 1todo en localidades geográfica
mente marginadas, bajo la fonna de una 
proliferación de demandas de creación 
de nuevos municipios. La esperanza de 
que un día se ref uercen los recursos a trie 
buidos por el centro a estos entes sec
cionales de base parece ser más fuerte 
que la constatación cotidiana· de ia ·pe
nttria financiera y de personal califica-

6. Denis Maillat, "Les milieux innovateurs", revista Sclenres llumalnes. N• 8, février-mars 1995, N� 
hors série, Régions el mondialisation, pp. 41. 



do, .en que se debaten salvo contadas 
excepciones, la mayor parte de los mu
nicipios.; 

El otro impulso a esta tendencia a la 
municipalización parece venir del lado 
de los animadores de base de los movi
mientos sociales y de las ONG. Dos ver
tient.es pueden discemirse allí. . 

En una de t;llas la descentralización 
es vista bajo el prisma de la simple re-. 
distÍibución social de los recursos con 
que cuenta el Estado, y subestima la exi
gencia, o la posibilidad de una reactiva
ción del proceso de acumul.ación inter
no y de la -inversión ex tema, y que no 

, parece interiorizar que las nuevas �n
dicioncs en que se. desarrolla la ac�mu-, · 
)ación capitalista ,pone en juego .o. reac-. 
tiva los diferentes-escalones territoriales 
y prioriza al sector privado para efectos 
productivos. Esta postura es prisionera 
de la (enecida concepción del . Estado 
empresario y benefactor. La otra, pare
ce tener su .origen en las experiencias. de 
priorización de los municipios en que 
han entrado algunos paíse�. oomo Bpli
via pof ejemplo, donde la nueva legis
lación debilita los entes territoriales in
termedios (Departamentos y Corpora
ciones), definiendo un esquema de fun
cionamiento territorial donde. en defi
nitiva no habría más que lo central y lo 
local. -El discurso. intemacionalizado de 
lo global y de lo local, idealizando el 
lugar, la CH;ltura local,la vuelta al terru
ño como contrapartida de la crisis del 
Esta4o-nación ("small . is beautifull'') 
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está sin duda en la base de esas expe
riencias. No vanos a entiar aquí al aná
lisis de lo bien fundado o no de esta 
opción ni, de su adaptación o no a las 
exigencias bolivianas. 

Las condiciones existentes en el 
Ecuador sugieren qtras soluciones, se
gún nos parece, pero estas otras solu
ciones ,ponen en juego consideraciones 
que est{m n¡ás allá de la mera exigencia. 
de l:t re�listribución de las rentas del 
Estado y de la solidaridad social y lla
ma la atención o pone el énfasis en el 
nuevo estatuto que la economía inter
nacional, tal cual hoy se desarrolla, 
parece acordar a Jos territorios en sus 
diferentes escalones. A partir de esta 
nueva realidad la hipótesis que nos in
teresa desarrollar es la siguiente: . el 
Ecuador tiene el máximo interés. en ju
gar la carta de la descentralización mo
vilizando a fondo la variable territorial 
como condición de �eactivación de su 
economía y como manera de asegurar 
una continuidad de dcsarroll�. 

Esta hipótesis tiene un pmito de par
tida en la siguiente fónnula: en.las con
diciones de la globalización "se puede 
estar t;n el centro del desarrollo y al 
mismo tiempo en la periferia del cam
bio" 7, dicho de ot�a manera, en la ex
pansión del capital con sus efectos in
no_vantes y de camb.io no hay más terri
torios "elegidos" ni territorios "tabús" 
por razones de dist¡mcia geográfica, 
por razones de talla o exten�ión o por la 
diversi.dad y volumen de Jos recursos 

7. Sergio Boisier, "La gestión de las regiones en el nuevo orden internacional: cúási-&tados y cuasi
empresas", manuscrito, Playa Cau-Cau, �erano 1992.37 p. 
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naturales existentes. Esto quiere decir 
que los despla�ientos en las perife
rias, al escalón que se quiera (planeta
rio, continental, nacional, sub-nacio
nal) están a la orden del día. 

Esto quiere decir también que en la 
liberalización de las fronteras a la ac
tividad del capital, así como éste tiende 
a "flexibilizarse" en sus opciones, así 
los territorios tienden a "autonomizar
se" a la búsqueda de nuevas articula
ciones tanto en lo nacional como en lo 
internacional. Esto, a condición que las 
sociedades territoriaJizadas se conside
ren ellas mismas como los "adores" 
creativos del desarrollo, otorgándose 
para tal efecto los medios políticos, or
ganizaciones y técnicos. Dos candida
tos a actores territoriales aparecen en el 
nivel sub-nacional: la sociedad local y 
la sociedad regional. 

Si no cabe duda que en el Ecuador 
es indispensable y urgente la activación 
de la vida mmúcipal, esto no, quiere de
cir que se puede fundar allí una estra
tegia de despliegue territorial del desa
rrollo. Por qué? porque la vida mmúci
pal no liei)e tradición ni fuerza en el 
Ecuador, con excepción de los mmúci
pios metropolit<mos y de alguna que otra 
gran ciudad. No se puede decir que exis
ta un "sistema local" presente en el te
rritorio ligando orgánicamente autori
dad municipal y comunidad en una con
tinuidad estratégica de interés común. 
No existe una malla mmúcipal consis
tente, en parte porque la precariedad de 

recursos materiales y humanos que ha 
sido la regla en la lústoria de los muni
cipios ecuatorianos 8 condujo a mm si
tuación gcnerali7-<�da de anomía local. En 
los países desarrollados, particularmen
te en los de tradición anglo-sajona, 
donde la vida local y el poder mUIÚci
pal son vivaces hoy, como lo fueron 
históricamente, los actores locales tie
nen -sobre todo por la vía de las agru
paciones iiltercomunales- una cierta ca
pacidad de acción en el sentido del or
denamiento del territorio, de ir más le
jos que el mero· ejercicio de una voca
ción de prestación de servicios a-la (;0-
munidad. En Ecuador no es el caso y 
es muy difícil imaginar que los muni
cipios sirvan de "contrapesos válidos" 
para el aparato central del Estado y 
tampoco de actores dinámicos para atraer 
y regular lerritoriaJmente las inversio
nes productivas, con vista a1 enorme de
safío de los 4ños que vienen. 

Queda el nivel regional. La cues
tión se plantea en ténninos de saber si 
a la constitución de actores territoria
les con real capacidad de intervención 
a la vez local, nacional e internacio
nal, se 1!! asigna como objetivo la ac
tivación del desarrollo económico y 
como acompañamiento la creación de 
nuevos equilibrios espaciales a la esca
la del país. Plantearse estos objetivos 
en lo intemo significa que el país en
tra a procesar uno de los datos funda
mentales de la nueva economía intenm
cionalizada, una de sus megatenden-

8. M Rosales, J Puebla y M. Velasco. El desafio local Editorial El Conejo, 1988. Quito. 



cías (junto con la reforma del Estado; 
las privatizaciones, etc.) es decir, la ac
tivación de Jos territorios sub-naciona
les y el rol privilegiado que entran a 
asumir las regiones. 

Con la expansión de la apertura de 
fronteras (proceso· que no hace más que 
comenzar en Ecuador) no solamente se 
intensifica el comercio de mercancías 
sino que lós espacios subnacionales 
tienden a quedai, por así decir, "libe
rados" de las trabas burocráticas, para 
encontrarse disponibles a la inversión 
de capital internacional y nacional. En 
tal sentido, las regiones son los nuevos 
actores de la competencia internacional 
por medios financieros, tecnología y 
sistemas organizacioriales. Pero esta 
disponibilidad no quiere decir que to
dos los territorios regionales sean atrac
tivos para las inversiones en el mismo 
momento y que, muy por el contrario, 
algunos puedan quedarse esperando un 
largo tiempo, un poco así como sucede 
con los países: unos van delante en la 
fila y otros detrás. Y ello no depende de 
ninguna tendencia intrínseca del· capi
talismo post-fordiano a excluir por 
principio ciertas regiones· (de las peri
ferias o semi-periferias) como algunos 
economistas lo postulan, sino del es
fuerzo que desplieguen las sociedades 
regionales para incitar a los agentes ex
ternos del desarrollo a interesarse en una 
región detenninada. En tal sentido, la 
diversidad .de las evoluciones territo
riales dependerá princip:ilmente de las 
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estrategias de sus élites dirigentes, si 
ellas adoptan comportamientos "ofensi
vos" o "defensivos" tal como lo sugie
ren algunos autores 9• El problema pare
ce ser el mismo que se les presenta a los 
estados, es decir, cómo y con qué ritmo 
los espacios regionales sub-nacionales 
se artiéulan a las nuevas tendencias de 
la economía internacional. 

A este respecto pueden plantearse 
dos casos de figuras posibles. O bien, 
las políticas de apertura económica y 
el conjunto de políticas públicas de un 
país crean de por sí las condiciones 
que potencian la disponibilidad de los 
territorios antes mismo de implemen
tar una política de regionalización y an
tes también que émerja una conscien
cia identÚaria y una voluntad regional, 
y entonces lós. éapitales llegan espontá
neamente y "verticalmente;', por así 
decir, a una u otra región (caso de Chi
le). En este caso las inversiones están 
muy por delante de la constitución de 
un aétor políJico regional, y es a partir 
de los impactos provocados que se 
produce la toma de conciencia y surge 
el proyecto de construir políticamente 
la región. A estas consideracioÍ1es debe 
erí definitiva su existencia la descen
tralización regionalización (con la ins
talación de gobiernos regionales) lleva
da a cabo por el gobiemo democrático 
del presidente Aylwin en Chile. En ei 
otro caso, el que corresponde según 
nuestro punto de vista al Ecuador, es 
aquél en que parece indispensable 

9. Oeorges Benko, "Les théories en développemeot local", revista de Sciences llumalnes, N" 8, cit. p. 
:17. Ver también de G. Benko y A. Lipietz. Les régions qui gagnent, PUF, 1992. Paris. 
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construir primero las condiciones terri
toriales apropiadas a la llegada del ca
pital . Es difícil en efecto pensar que la 
estabilidad, la confim1za política y , la 
capacidad de acción requeridas para la 
activación de los territori0S puedan ser 
aseguradas por el sistema de poder cen
tral sin que éste pase previamente por 
una especie de "cura política" en la cual 
el rol esencial correspondería a un pro
ceso de descentralización regionaliza
ción profundo, .a reali7.m-se en un plazo 
que no debería ser demasiado largo . .  

Si esta segunda altcmativa es acep
tada como correspondiendo al caso 
ecuatoriano, quiere decir que habría 
que modificar el . esquema actual de 
funcionamiento político-territorial del 
país puesto que no es el mejor adfipta
do a las circunstancias. El debi l.itl,l
miento del ineficiente central.ism0 ecua.
toriano no podría ser imaginado sino a 
partir de . la emergencia de entidades po
lítico-territoriales con "masa crítica" de 
poder social , económico y político, lo 
cual &igtúfica w1 proceso de creación 
de "poderes senú-periféricos" quc , no 
pueden ser numerosos y que por lqgi
ca se sitúan entre la centralización (Qui
to, o los .dos centros ecuatorianos) y la 
dispersión (proliferación de cantones y 
provincias). Este imperativo converge 
con las tendencias actuales que ponen 
en órbita los territorios regionales pues 
es· alli que se pueden concentrar .capa
cidad de gestión, de negociación y de 
regulación del desarrollo en las nue
vas condiciones tecnológicas y organi
zaciones. Así como conviene. desestimar 
el nivel local pru:a constituí.� el ·:centro 

pivote" de la descentralización convie
ne igualmente desestimar las provincias. 
Ellas no solamente son demasiado nu� 
merosas como para hacer la "masa crí
tica" requerida sino que, por eso mise 
mo, ofrecen un teqeno que facilita el 
juego de las tendencias o "maniobras" 
recuperacionistas del poder central. La 

debilidad política de las élites provin
ciales es notoria: desgastadas . en el 
ejercicio de una autoridad neutralizada 
por la confusi<)n de,roles o por las cons
(¿pltes disputas entre los representantes 
de! ejecutivo y las instancias de repre
sentación popular (Consejos Provincia
les, Prefectos), se han demostrado inca
paces de estimular la emergencia de lo 
que podría asimjJarse a un "sistema de 
actores provinciales" con vocación a po
ner en marcha estrategias de reequili
braje socio-espacial . Por otra parte,  la 
evolución misma de las antiguas arti
culaciones intraregionales entre Sierra 
y Costa, et)lre Sierra y Oriente, entre 
sur y norte, ha llevado a que las provin
cias estén sometidas en la actualidad a 
un funcionamiento marcadaníente bu
rocrático y convencional. Por todo ello, 
la regionalizaeión del país ha pasado, 
según nuestro punto de vista, al pritner 
plano de la agenda. 

La región-actor del desarrollo · 

. La región-actor es un concepto que 
en el debate act� representa una zona 
de sombra; detrás de una relativa abun
dancia de literatura acerca de las fuen
tes histórico-sociológicas del regiona
lismo en el · : país. La cuestión funda-



�ental tiene que ver con la posibilidad 
de un proceso de regionalización cuyo 
objetivo no es otro que la construcción 
social y política de r!!giones. Este prQ
ceso, . cuya significación última . es la 
constitución de un sujeto regional, do
tado de clara identidad política y por
tador de un . proyecto estratégico de ca
rácter pluralista, es el tema seguramen
te más prometedor . que convendría in
troducir en el deb¡¡te sob,re la descen
tralización. 

El proceso de regionalización es más 
complejo que el mero trabajo de "des
poste" a ,que se dedicaron los h01�1bres 
políticos del pasado para dividir admi
nistrativamente el país. En todo caso, 
un ejercicio mucho menos científico.que 
de orden político-téctúco, destinado ¡¡ 
elaborar un esquema .de colectividades 
territoriales "viables" en ténninos de la 
gestión del. desarrollo. Por lo mismo, 
en algunos casos se �atará de un;t ela
boración geqgráfico-política donde el 
proceso de construcción de un sujeto 
territorial puede comenzar desde una 
diversidad de identidades socio-terri
toriales parciales, pero �bién es posi
ble que en. otros casos la fonnación de 
una identidad regional sea ya un pro
ceso en curso, incluso avanzado, don
de, por lo mismo, de lo que S!! tratará 
e�1 la regionalización es de afian:z.ar su 
cqnsolidación. 

Al · interior, �e un esquema de regio
nes es que mejor . puede concebir�e el 
nuevo rol y las nuevas posibilidades que 

't O. Boisier, manuscrito citado. 
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se . abren a los espaciqs subnacionales 
en las condiciones políticas y económi
cas internacionales de hoy. Parece que 
es allí donde pueden concretizarse me
jor ciertos atributos propios a la viabi
lidad del desarrollo regional , �to en 
términos de .crecimiento (ligado a su ca
pacidad para retener e invertir recursos 
generados internamente, ¡¡ su capaci
dad de atraer inversiones privadas por 
su articulación naci()nal e intemacio
nal), de progresión en la autonomía de
cisional (estilo de desarrollo e instru
mentos de política), como de capacidad 
de inclusión social (redistribución so
cial, participación de la población en 
las decisiones) 10• Tedo ello a condición 
que por la vía de un proceso de cons-

. trucción identitaria (identificación de 
la población con su régimen) la región 
asuma progresivamente un rol de actor, 
de conductor de. su propio desarro!Jo y 
de interlocutor con el, exterior. . . 

. En tal perspecti va la región puede 
ser concebida como . una cuasj -empre
sa. como lo hace Boisier, donde un sis
t¡;ma de actores (insti tucionales, socia
les; privados) que él identifíc¡¡ con la 
fónnula de facilidad de actor-región· se 
dota de los medios de construir .su des
tino apoyándose primero en sus pro
pias fuerzas y enseguida en los inter
cambios , creru1do las condiciones para 
llegar a un mínimo de dependencia y 
subordinación con respecto aJ. gobier
no central . El ·  actor-región es así el 
sólo suscepti ble de ha<,::cF de un terri-
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torio regional teóricamente "dispotú
ble" una región "viable". Miradas bien 
las cosas, es el sujeto por excelencia 
que puede perseverar en un proyecto 
territorial estratégico, darse una ima
gen corporati va y promocionar los atri
butos regionales, "llevar" la región al 
exterior a través de iniciativas interna
cionales, participar en redes de interac
ción, etc. 

En conclusión, si en razón de las di
ferentes circunstancias que presionan 
en el sentido de la descentralización 
(y la primera es que la población ha 
hecho suya la demanda) existe la po
sibilidad de implementar una política 
en tal sentido, sería para el Ecuador 
un error histórico dejar pasar la opor
tunidad, y no avanzar hacia la crea
ción de gobiernos regionales, dotados 
de capacidad de decisión política. La 
instauración de un sistema rígido sino 
federalista al menos semi-unitario, se
ría por el contrario, situarse en una po
sición de avanzada y no de retaguardia 
en relación al curso de los aconteci
mientos contemporáneos . Hay que re
cordar que en relación a otros países 
latinoamericanos el Ecuador está ya 
atrasado de 10 ó 15 años por inmovilis
mo político y por fal ta de audacia crea
dora. 

La regi6n y lo étnico 

También aquí la disyuntiva es la 
misma: quedarse en la retaguardia o si
tuarse en una posición de avanzada. La 
posición de avanzada sería la de enfren
tar de una vez por todas las implica-

ciones · políticas de la cuestión éttúca 
por la vía de la descentralización, aún 
reconociendo que con ello no se re
suelve la integralidad de los problemas: 

Como todo el mundo sabe, el Ecua
dor es un · país con fuertes clivajes ét
nicos lo que dctcnuina la coexistencia 
de identidades locales muy diversifi
cadas y la emergencia de reivindica
ciones éttúcas que crem1 fuertes tensio
nes políticas a diferentes escalones sub
nacionales. A pesar de ser la cuestión 
indígena mi problema nacional , lo que 
parece fuera de duda es que ninguna ley 
de carácter iuícional va a poder dar so
lución a las demm1das étnicas, puesto 
que la realidad de la coexistencia de las 
étnias es muy compleja y que las solu
ciones implicando grados diversos de 
satisfacción de demandas de autonomía, 
no pueden ser encontradas sino en ni
veles territoriales sub-nacionales. Por lo 
mismo, cualquier proceso de descentra
lización político-adnúnistrativo del país , 
realista y con proyección de futuro, no 
puede eludir el problema. ¿Cómo elu
dir indéfinidamente, por ejemplo, el 
problema pllmteado por los gmpos éttú
cos del norte del Pastaza, o los que em
piezan a plantearse en otros territorios 
éttúcos? 

Sin embargo, el problema indígena 
es totalmente ajeno a los dos textos le
gales comentados al itúcio de este arti
culo, lo que tiende a fragilizar todavía 
más los fúndamentos de tales itúciati
vas. En realidad, la fuerza del centra
lismo político es tal ,  que el tema i ndí
gena, como otros tantos problemas im
portantes del país no pueden ser ima-



ginados sino en WUl referencia subor
dinada al centro político. Esta aliena
ción no es exclusiva del stablislunent 
político blanco-mestizo puesto que los 
indígenas la comparten ampliamente. 
Si esto no fuera cierto, sería difícil 
entender por qué la CONAIE no ha 
mostrado ningún interés por presentar 
sus demandas a propósito de la política 
oficial de descentralización ·y por qué 
los líderes indígenas han estado ausen
tes del debate al que dio origen el pro
yecto social-cristiano aprobado por el 
Congreso. Para la CONAIE todo suce
de como si por el momento no hubiera 
nada que negociar, a la espera de hacer 
realidad su proyecto utópico de Estado 
"plurinacional humanista y autogestio
nario" quien pondrá en ejecución el 
"Modelo de economía comunitaria, 
ecológica y planificada" 1 1 •  Es solo a 
partir de esa hipotética "conquista del 
Estado" que adquieren interés nociones 
como autonomía político-admhústrati
va, descentralización y reord.enanúetilo 
del territorio. 

Que los indígenas se desentiendan 
de la coyuntura de reorganización del 
Estado y de reestructuración de la eco
nomía es una cosa, e!l realidad la ma
yor parte de ellos están embarcados en 
su propia utopía que se sitúa en otro 
espacio-tiempo (al núsmo tiempo que 
reivindican Jo cotidiano), pero otra co
sa es que las clases dirigentes se de
sentiendan de un problema que es e_l 
más "espinoso" de los problemas ecua
torianos, seguramente el que más neu-

A nálisis 1 5 1  

traliza hoy por hoy las políticas de mo
demización y el reencuentro del país 
con el crecinúento económico. 

La regionalización del país en l a  
perspectiva de instituir gobiemos re
gionales con un grado conveniente de 
autonomía ofrece la oportunidad excep
�ional de insertar allí la variable étni�. 
no para resolver el problema de todas 
las et1úas ni Iampoco para resolver to
do� Jos problemas de una etnia particu
lar, pero sí para hacer avanzar las so
luciones posibles. La inserción del pa
rá.inetro étnico significa sin duda Wlél 
C()mplexización político-téctúca del 
proceso de la regionalización político
adnúnistrativa, pero ello no debería ser 
Ulta razón para renunciar a su procesa
núento. 

Los casos de fi gura que pueden 
imaginarse son múlliples y dan cuenta 
<.le la variedad de situaciones.existentes, 
las cuales sugieren una pluralidad de 
soluciones. En la experiencia intema
cional se observa que esa pluralic;lad no 
obedece en definitiva sino a dos lógi
cas, a partir de las cuales es preciso in
ventar: una, fundada en la territoriali
dad (estatutos ét1úco-territoriales, qon
de la lengua, la administración y la es
cuela, por ejemplo, son fijados de Ullél 
vez al interior de cada uni dad étnico
territorial) y, otra, fundada en estatutos 
de tipo personal (la consi deración es
pecífica se refiere a la lengua, la reli
gión u otro elt:mento de identificación 
al interior de la enti dad territorial ofi
cial). En el marco de esas dos lógicas la 

11. CON AlE, Proyecto Potrlko. Texlo aprobado por el IV Congreso, 1994. 
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exploración de posibilidades nuevas 
puede considerarse como plenamente 
abierta. En el primer caso enunciado, 
que parece ser el más · frecuente, dos 
principios pueden ser considerados co
mo esenciales para que .el esquema sea 
viable: el que las entidades élilico-terri
toriales sean dotadas de un poder con
veniente de iniciativa (reglamentos, 
normas, modalidades, seg(m sus pro
pios i ntereses) y de una cierta inmuni
dad (para evitar la intromisión de ni
veles jerárquicos superiores). 

Un ejemplo a guisa de conclusi6n 

La inserción del problema étnico en 
la política de descentralización no -plle" 
de concebirse, sin embargo, de manera 
indiscriminada y mucho va a. depender 
de la presencia activa de los actores ét
nicos -sobre el terreno; de las - proposi
ciones "realistas" que estén dispuestos 
a negociar. No es aquí el momento de 
abundar sobre el proceso de regionali"  
zación y la inclusión de la variable ét
nica que se sugiere, pero para ejempli
ficar podemos, y esto a título- de con
clusión, tomar el sur fronterizo del país 
e imaginar un escenario en tomo a lo 
que hemos venido discutiendo. 

Desde los años 70, hay que recono
cer en el sur la dinámica de un proceso 
de articulación económica y social del 
cual participan las provincias de Loja, 
a: Oro y Zamora-Chinchipe. Por un 
lado, la · emigración del campesinado 
lojano hacia El Oro (30% de sus habi
tantes son de origen lojano) y en menor 
escala hacia la provincia oriental de Za-

mora-Chinchipe; por otro lado la cons
trucción de rutas de desenclave del in
terior hacia la Costa (desembocando en 
El .Oro), así como la presencia y acti
vidad de instituciones de desarrollo re
gional (PREDESUR, y Sub-Comisión 
Ecuatoriana para la zona de frontera) 
así como la - actividad bancaria Ínter
provincial y tantbién la universitaria; 
crean una tendencia articülante ínter
provincial que va del Oriente al Pacifi
co pasando por Loja . . 

Contrariamente a- lo que muchos 
creían, la constntéción de la carretera 
Panamericana no ha creado un . movi
miento · articul<mte significativo en el 
sentido norte-sur, yendo · de Cuenca a 
Loja, capaz de contrarrestar el movi
miento transversal este-oeste. -No hay 
que dudar qüe esa suerte de aútplio va
cío del ecumene que .se instala en di
rección de la frontera entre esas dos 
provincias, marca sobre todo la rivali
dad persistente de dos identidades so
cio-territoriales diferentes que obliga a 
repensar la noción del "sur ecuatoria
no" y limitarlo a la gran "región de la 
frontera". Hoy más que nunca las elites 
lojanás encuentran sus socios "natura
les" en las provincias de B Oro y Za
mora-Oúnchipe. 

Esta . es la tendencia articulante 
principal, mientras tanto al interior. del 
espacio "sureño", afectando principal
mente la provincia de Loja, dos movi
mientos secundarios han acompañado 
al mtterior. Uno, tiene que ver con el 
"vacimniento" del- espacio ntral,' ·sobre 
todo de su parte _ sur�occidental y con 
la consecuente pérdida del rol de orga-
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nizador · histórico del espacio provin- podrán ser efectivas si no están apoya
cial por parte de la ciudad de Lojá. das en derechos específicos. · Pero al 
Por esta razón la provincia de Loja," mismo tiempo, esta nueva provincia 
ha perdido su imagen de provincia "or- Sara guro-Yacuambi, tendría el máxi
gullosa y dominadora" que se autode- mo interés por rawnes económicas y 
fiende y · autoproyecta y. aparece · con de relaciones interculturales por formar 
mayor aptitud a articular y a integrar . parte de una gran Región Sur, con Lo
sus intereses con otros espacios. ja, Zamora-Chinchi pe y El Oro. Así, 

El otro movimiento secundario a la los Saraguro dejarían de ser "nadie en 
escala del espacio "sureño", tiene que . las 2 1  provincias" del país y vendrían 
ver con la auto-afirmación identitaria a ser "mio entre cuatro" al interior de 
acompañada de la expansión territorial . un, espació con poder político regional . 
hacia el Oriente de la etnia Saragllro. · Stis. posibilidades de negociación no 
Tal vez el símbolo de esta nueva rea-· 'puedeii sirio aumentar. 
lidad sea el programa internacional de Cada provincia vería aumentadas 
desarrollo rural auspiciado por ADA sus propias capacidades de negociación 
(NNUU), el cual cubre a la vez la Si e- haciéndose representar · por una gran · 
rra y la vertiente oriental de 'los Andes · Región del Sur poseyendo atributos 
y lleva el nombre de Proyecto Saragu- que, más allá de los simples recursos 
ro-Ya�uambi. Su administración está náturales, representan un gran poten
bajo la entera responsabili�ad de las cial en la nueva dimensión de la econo
organizaciones. indígenas loc3.Ies. De la mía intemacional : elites ligadas por la 
misma manera ·que la educación bi- · proximidad, pútrimoni o cultural , con
cultural. 

· 
didón de · región de frontera, riqueza 

Las diferentes experienciás organi- inter-étníca, c1C. 
zacionales de carácter intércomunal , en . Este sería eri hipótesis el marco te
un ·proceso q¡ae viene desde los ·años rn.torial para la construcción de una 
60, a pesar de las debilidades de los región con vocación de desarrollo, una 
pri.meros pasos, tienden a demostrar región de "frontera", cuya creación po
que sus l iderazgos locales han llegado dría además imaginársela vinculada a 
a adquirir una capacidad de organiza- la voluntad de terminar finalmente con 
ción y de gestión de sus propios asun- el viejo y siempre manipulado litigio 
tos. Esta nueva realidad pérmite ima- derivado del Protocolo de Río. 
ginar la viabilidad de un espacio étnico Un ejercicio como el que acabmnos 
de desarrollo, sobre lo que podría ser · .· de hacer para argumcnt�r la justifica
una nue�� provinci�. la cu�ta pro.vin7 ción de una Región Sur, aún si no es 
cia de la región, para la cual cabría un más que un bosquejo, podría ser seguí� 
·estatuto particular que atienda precisa- do po� otros más, con mayor grado de 

· mente a la especificidad étnica, puesto · profundidad, aplicables al conjunto del 
que las reivindicaciones culturales no . espacio nacional y está fuera de duda 
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que por este camino se pondrían de 
relieve las articulaciones tendenciales 
que tienen lugar al nivel del territorio 
y sobre las cuales se podría construir 
la versión "semi-unitaria" del Esta
do ecuatoriano, forma que aseguraría 
su regeneración. En todo caso, sin 
proposiciones alternativas a propósi-

to de los escalones territoriales "pivo
te" de la descentralización, es decir, 
sin determinación del "sujeto" clave 
en el proceso, no hay debate útil so
bre el conte1�ido de las transferencias 
de poder, delegación de competencias 
o atribución descentrali7..ada de re
cursos. 
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